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A D V E R T I D O Í A O L I C U I . . 

La* teyes, órdenes y anuncios que h o y a n de insertarse en 
tos ! I Ü M < O R I C I A L E S han de mandar al Jefe Polít ico 
re spec l i vo , por c u y o conduelo se par irán á los Editores de 
'tos menc ionados per iódicos . 

(Hf«: orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S D E s c s c a i c i o s . — E n esta capita l , l l evado i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 peseta» raeti-
| s imles anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes: O a l tr imestre; 1S ai semes tre , y 
j 2S '50 por un año.—Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
| B O L E T Í N , plaxa de Sant iago , 2 .—r'aera de esta capital , directamente por medio de c a r -
£ ta ó la Adminis trac ión , con inc lus ión d.d importe del t iempo de abono cu s o l l o s . — 
j Un nuin.'io sue l to , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

ADVU71 

ni»*. Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto tas q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
a s imi smo cualquier anunc io concerniente al servic io nacional 
que d imane dé las m i s m a s ; pero los de interés part icular 
pagaráu 50 c é n t i m o s de peseta por cada línea de inserción . 

Parle olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María prístina 
(Q, D. G ) continúan enasta Cor
te sin novedad en su importante 
SalUCL 

De igual beneficio disfrutan 
S« A. R. la S tfrna. Sr.-i. Princesa 
de Asturias, y SS. A A. IUl. las 
infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Diputación provincial. 

Sesión de 31 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL S i l . CONDE DE LA ROMERA. 

Señores cjue asistieron: 
Casáá.—1' oronda.-Guillen.—Massa.— 

Melgar.--Mellado.—Morales. -Narbou.— 
Ortiz Sainz.—Prast.—Regidor.—Retorti-
lio.— Revuelta.— Sánchez Merino.—3e-
rautes.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la :ar
de, Ñ da lectura del acta do la auterior, 
que es aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
se acuerda la baja definitiva en el Hos
picio do los acogidos Mauuel Rodríguez 
y José* Cripa y Martínez; quedar entera
da de que los Sres. López, Stuyck y Mar
tínez del Boscli excusan su asistencia 
por motivo de enfermedad. 

Quedar asimismo enterada de la Real 
orlen, fecha 17del actual , trasladada por 
«1 Exorno. Sr. Gobernador, por la que, de 
Conformidad coa lo acordado por esta 
Corporación, se autorizan las trausferen-
Cliu de crédito en el Hospital de San 

TV . i n t c o ) u t c u s u i u o j com
bustibles», pasaudo á Contaduría a ios 
efectos correspondientes. 

Qnedar tambieu enterada y dispouer 
que se uua al expedieute de su razan del 
oficio del Sr. Depositario de fondos pro
vinciales, daudo cuenta de haber cum
plimentado el acuerdo de 29 del corrien
te» y quedar consignada en concepto de 
necesario y con las demás aclaraciones 
que este comprende, la suma de 145.554 
pesetas 88 céntimos que existíau en caja 
procedeutes de la venta de solares sobran

tes del Hospital provincial, cuyo res
guardo señalado con los números 
119.419 de entrada y 25.337 de registro, 
queda depositado en la caja do su cargo 
formando parte de la existencia. 

Se da cuenta de los asuntos puesto? 
al despachó designados en la orden del 
dia, y SJ acuerda lo siguiente: 

Personal. 

Anular el nombramiento de Ayudante 
Inspector del Hospicio hecho en 9 del 
corriente en favor de l). Leopoldo Iglesias 
paradinas, y nombrar para dicho cargo, 
con el haber anual de 450 pesetas, á Don 
Juan de la Virgen Pablo. 

Nombrar practicante do segunda cla
se de Farmacia a l). .Julián Vacas y Ma
yor, primero do los supernumerarios, y 
practicante do segunda clase de Medici
na á D. Kluardo Cutíllar, mandado repo
ner en 23 del corricut::. 

Comisión de Fomento. 

Devolver con traslado dol informo del 
Sr. Director facultativo, al Sr. Alcalde 
de Aldea dol Fresno, á quien corresponde 
la concusión de la licencia, cou arreglo á 
lo dispuesto en el art. 35 1<>1 Reglamento 
para la conservación y policía da cami
no?, la instancia del Kxcino. Sr. Duque 
de Batitofia, en solicitud do autorización 
para construir varios edificios en las 
inmediaciones de la carretera de Naval-
carnero á Cadalso. 

Conceder á 1). Leouarlo Crespo, con
tratista de las obras del camiuo do V ¡lla
n u r a del Pardillo á enlazar cou la car
retera del líl Escorial, una próroga de 
cuatro meses que terminará ol 11 de Ju
lio para terminar las obras, üjaudo al 
mismo contratista el plazo do 15 (lias 
para pouer en las mismas el uúmero de 
operarios que determiue el Sr. Director 
facultativo, y disponer que la subasta pa
ra la coustruccion de ta casilla que ha 
de servir ahora para el guarda del puen
te construido sobre ol Guadarrama y des
pués para los'peones-camineros, tenga 
efecto el dia 3 de Febrero, á las tres de la 
tarde. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Morales manifiesta que hace ocho meses 
dirigió uua comunicación al Alcalde de 
Legaués, en queja de que el contratista 
de bagajes no tiene en aquella localidad 
el representante que debe teuor; que se-
guu noticias extraoficiales, esa queja 
pasóá pouencia do un Sr. Diputado que 
hoy uó forma parte de la Corporación, y 
que no comprendiendo el expediente na
da más que el citado documento dol que 
hay la debida coustaucia en el registro 
general de la Secretaría, ruega á la Co-
misiou de G .beruaciou se ocupe del 
asunto cou la brevedad posible. 

Ei Sr. Massa coutesta que la Comi
sión no tiene noticia de eso asunto, pero 
que procurará realizar los deseos del se
ñor Morales cou la urgencia que re
c lama . 

El Sr. Morales da gracias al señor 
M a s s a p.»r su manifestación. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses iou .=El Presi
dente, Kl Conde de la Romera.—Kl Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Adiüiíiislracioi) c M á i e a . 
i 

por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Baria á 20 de Diciembre de 1881.-EI 
Alcalde constitucional, Hilario Bello,.—Por 
su mandado, el Comisionado, Félix Quintana. 

D. Hilario Helio del Pozo, Alcalde constitu
cional de Parla. 

llago saber que por providencia del d i a 

de la icciía Uc acordado proceder á la ven" 
taca publica subasta de los bienes inmueble 8 

que fueron embargados para baccr efectivo* 
los débitos queadeudaná ia Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de Í870 á 1830 
por el concepto'de territorial, y de todos los 
asmas años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de ka subasta, según asi 
lo lia resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1870, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 12 
de lúiero ucl uño 1882, á la hora de las once 
de la man ma. cu el sitio de costumbre, bajo la 
presi lencia de mi autoridad. 

l*.n está de que hubiere Iicitadorcs en la 
Subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas'fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcildia, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OUCIAL de 11 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores que, 
además de b»s débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremioj son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este moiivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglara á lo que determina para t a l c 9 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1800, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y liuderos 
de las tincar» de su respectiva propiedad, lo 
mismo .que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí
quido imponible con que Üguran en el ami
llara miento y en la turma que á continua
ción se expresa: 

Número 31 de orden. D. Fernando Sa-
cristun.—Mitad de una tierra en el sitio de
nominado Sanchabarca, de nua fanega de 
tercera clase: linda al Saliente y Norte 
Francisco Bermejo, Mediodía Nicasio García 
Rivera, y Poniente Galo Sacristán; capitali
zada en 800 pesehis. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. Gü, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. Gl de la referida iustruccion y 

D. Hilario Bello del Pozo, Alcalde consti
tucional de Parla. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he abordado proceder á la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í^ue fueron embargados para hacer efectivos 
o-, débitos que adeulin a La Hacienda los 

contribuyentes de este distrito muuicipal, 
correspondientes al año económico de IS80 
i 1881 por el concepto de territorial, y de to- ., 
dos l o s demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 187G, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 12 del mes de Enero del año 
lb82, á la hora de las once, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de m i 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunas lincas, depositarán el importe cuque 
se les hicicselaadjudicacioneneldcpositario 

[ quedesiguará esta Alcaldía, previas las for
malidades1 legales, conforme a lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 

i Administración ecouómica en el BOLETÍN 
| OFICIAL de 11 del mismo mes y año; debien

do tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de ¡a Hacienda, recar
gos y costub del «premio, Búa. de su cuenta 
los de otorgu.uicuto do escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglara á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1800, á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas ue su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, a 
partir del liquido imoouiblc con que figu
ran en el amillaramíeutoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número SO de orden. D. Fernando Sa
cristán.—Mitad de una tierra en el sitio de
nominado Sanchabarca, de una fanega de 
tercera clase: linda al Saliente y Norte Fran
cisco Bermejo, Mediodía Nicasio García Ri
vera, y Poniente Galo Sacristán; capitalizada 
en bOO pesetas. 

Por último, £ en cumplimiento de loque 
dispone el art. G5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a tin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. Gl de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Parla á 20 de Diciembre de 1SSI = E l 
Alcalde constitucional, Hilario Bcllo.«Pf»r 
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Sábado 7 de Enero de 1882. 

D. Juan Ortega, Alcalde constitucional de 
El Álamo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á b venta 
en pública subasta de I09 bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos, que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 á 
1881, por el conceptode territorial, y de todo» 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 12 del mes de Enero del año de 1882, á la 
t o r a de las once de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadorea en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legares, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de ln circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OPI-
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprcwiu, sou de su (menta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivó por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina Mura tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S61\ á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponiblc|con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 0 de orden. Eduardo Benitez y 
Ortega. - Una casa situada en esta población 
en la calle del Alamillo: linda O. con otra 
de Esteban Orgaz, M, otra de Tomás Benito, 
P . dicha calle, y N. otra de Genaro Gonzá
lez; capitalizada* en C00 pesetas. 

Núm. 42. Santiago Gaitan.—Una casa en 
este pueblo, sita en la calle del Embudillo: 
linda O. y M. con otra de Víctor Fernandez, 
P . dicha "cal le. y N. herederos de Antonio 
Fernandez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 47. Josefa García y Benito.—Una 
tierra al cerro de Juan Benito, su cabida dos 
fanegas; linda O. con vereda de dicho pago, 
M. herederos de U. José Alvarez del Manza
no, P. y N. Ramón López; capitalizada en 
1.4 H» pesetas 66 céntimos. 

Núm. 52. Eulogia García y Benito.—Una 
viña al sitiodel Cantizal, de caber una fanega: 
linda O. herederos de Ramón López, M. y 
P. Lorenzo Benito, N. Tomasa Morales; ca
pitalizada en 333 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 107. Fernando Orgaz y Tártalo.— j 
Una tierra en el Cabero, de caber tres ce
lemines: linda O. Pablo Ortega, M. Sandatto 
l*oi tillo, i*, herederos de I). José Alvaro/. <lol 
Manzano, N. '1 iburcio Orgaz: capitalizada en 
83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 111. Ramón Pérez y Tártalo (here
deros).—Una cerca y pajar en la calle del 
Clabcl: linda O. con casa de Esteban Sánchez, 
M. dicha c.ille, P. solar de Capellanía, N. 
cerca de Félix García; capitalizada en 83 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 122. Cecilio Portillo y González.— 
Una viña al camino de las Huertas, su cabida 
tres celemines: linda O. Pascisio Benito, M. 
Sabina Portillo, P. y N. dicho camino: capi
talizada en 2v»l pesetas 66 céntimos. 

Núm. 138. Nicanor Rufo (herederos).— 
una casa en la calle del Gato: linda O. Gui
llermo Valdés, M. y P. Bernabé Benito, N. 
Tiburcio Orgaz: capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 170. Nicolás Gómez (a) Troges.— 
Una viña en los Vcgones, de caber tres"fane
gas; linda 0 y N. herederos de Alvaro Me
nas, M. Juan Antonio Pérez, P. Manuel Ro
bledo; capitalizada en 2.250 pesetas. 

Núm. 2u4. Víctor Yallejo (herederos).— 
Una viña en dc<& pedazos en los Teaüncs, su 
cabida dos fanegas tres celemines: linda O. y 
M. Manuel Robledo, P. yN. Francisco Pérez; 
capitalizada en 2 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm, 213. Manuel M.injon (herederos).— 
Una viña en la Sagrilla, de caber tres fanc-

f aa: linda O. y P. Julián Orgaz, .M. berc
eros de D. Francisco de la Cruz, y N. Félix 

García; capitalizada en 5'*0 pesetas. 
Núm. 2i">. Zacarías Palacios.—Una era 

de pan trillar en los charcos de la Iglesia, de 
caber un celemín: linda O. camino de San 
Blas. M. y P. herederos de D. Jcsc Alva-
r e i de Manzano, N. Venancio López; capita
lizada en 83 pc-ctas 33 céntimos. 

Núm. 22o. M ,nuel Alonso (herederos).— 
Una viña en la Sagrilla, su cabula seis cele
mines: linda O. Luis Cazorla, M. Lorenzo 
Benito, P. y N. Ángel Benito; capitalizada 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. José Gómez Caldevilla.—-Una 
viña en dicho sitio, de caber dos fanegas seis 
celemines: linda O. Luis Cazorla, M. Ángel 
Benito, P. Sandalio Portillo, N. Lorenzo Be
nito; capitalizada en l.n41 pesetas 60 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 66, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse, la su 
basta pac leu librar sus bienes pagandoprin-
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono* 
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

El Álamo á 21 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde constitucional, Juan Ortega.— 
Por su mandado, el Comisionado, Lorenzo 
Asenjo. 

Ayunlaiuicnlos. 

Madrid. 

Esta Excma. Corporation, en sesión 
celebrada el dia 14 de Noviembre último, 
ha acordado se proceda á la venta en 
pública subasta por pujas á la llana de 
tres caballos de so propiedad, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala de remates de la 
tercera casa consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3, el dia 14 del 
corriente, á la unadesu tarde, hallándose 
las bases para la indicada subasta y la 
reseña y tasación de los mencionados ca
ballos de manifiesto eu esta Secretaria 
de mi cargo, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doco 
á cuatro de la tarde, y los ya repetidos 
caballos en la caballeriza de esta prime
ra casa consistorial, donde podrán verlos 
cuantas personas lo soliciteu. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 4 d e E u e r o de 1882.=Por in
disposición del Sr. Secretario, el Oficial 
mayor, Juan Sanz. 

M nnglron. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para proceder á la tercera subasta 
de los pastos del monte Olivadillo, perte
neciente á este pueblo, y por todo el año 
forestal corriente, se ha señalado para la 
subasta el dia 12 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la casa de este 
Ayuntamiento, bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base á las ante
riores subastas, habiéndose reducido el 
tipo á 65 pesetas y su disfrute para 100 
reaes lanares. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Maugirou 2 de Enero de 1882.=El j 
Alcalde, Juan Martin. 

¿Motilóle». 

Por terminación del coutrato se halla 
vacante la plaza de Médico-cirupno titu
lar de esta villa, dotada con 1.250 pesetas 
anuales, por la asisteucia dolos vecinos 
pobres, pagadas de fondos municipales 
por meses vencidos. 

Los aspirantes, que deben ser Docto
res ó Liceuciados eu ambas facultades, 
pueden preseutar sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía hasta el 30 del 
corrieute mes. 

Móstoles 1.° de Enero de 1882 .=El 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

.1'avnrredonda. 

Por falta de licitadores no han produ
cido efecto el primero y secundo remate 
del aprovechamiento de pastos de las 
fincas pertenecientes á este Municipio, 
que con su nueva tasación, "son los que 
siguen: 

Dehesa del hoyo para pastear 400 ro
ses lanares, tasada en 257 pesetas. 

Mato Molino para pastear 250 reses 
lanares, tasada en 167 pesetas. 

Cárcava ó Quiñón para pastear 50 
reses lanares, tasada en 34 pesetas, 

Y en virtud á no haber producido 
efecto las dos primeras subastas, se anun
cia la tercera que habrá de verificarse el 
dia Id'del actual, á las diez de su maña
na , en la casa de Ayuntamiento do este 
de San Mames, anejo de Navartr loada, 
con sujeción á los miemos pliegos de con
diciones quo las anteriores, los mismos 
que estarán de manifiesto en el acta de la 
subasta; 

Navarredonda 2 de Enero de 1882.= 
El Alcalde, Higioio San. 

I 'atone». 

En virtud de autorización superior, se 
anuucia tercera subasta para el arriendo 
de pastos de la Dehesa boyal de este pue
blo, perteneciente á sus propios. Al efecto 
se señala el dia 15 del mes actual en la 
casa consistorial, á las doce de su maña
na, sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 666 pesetas y bajo el mismo 
pliego de condicioues que rigió en las an
teriores. 

Patones 3 de Enero de 1882.=El Al
calde, Martin Jaén. 

Xorrejon de Velasco. 

I). Nicanor González Puebla, Secretario 
del Ayuntamiento coustitucional de la 
villa de Torrejou de Velasco, partido 
de Getafe,, provincia de Madrid. 

Certifico; Que durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Dicienbre últimos, 
se han celebrado por la Corporación mu
nicipal las sesiones, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Sesión del dia 1.° de Octubre de 1881. 

Se leyó y fué aprobada la sesión ante
rior. Se acordó nombrar comisionado para 
la entrega de los mozos del actual reem
plazo al Secretario de la Corporación Don 
Nicauor González Puebla, al que se le fa
cilitará los fondos necesarios para que 
abone á cada mozo la cautidad de cinco 
pesetas. 

Sesión del dia 9 de Octubre. 

Se leyó y fué aprobada la sesión an
terior. Dada cuenta de la orden del dia, 
el Sr. Alcalde manifestó se le habían da
do quejas de que el expendedor de car
nes Froilan Miuguez, expendía despo
jos en uniou de la carne, y se acordó por 
unanimidad as le requiriera al expresado 
expendedor, <jue no puede vender cabeza 
y despojos en unión do la carne, porque 
será considerado como defraudador al 
público. 

Sesioa del dia 16 de Octubre. 

Se leyó y fue* aprobada la sesión an
terior. Se acordó comisionar á D. Nica
nor González Puebla, para que se presen
te el dia 20 del actual en la Diputación 
provincial para las incidencias de los mo
zos del presente reemplazo que quedaron 
con recurso peudieute. 

Sesión del dia 23 de Octubre. 

Se leyó y fue* aprobada la sesión an
terior. Se acordó autorizar al Secretario 
de esta Corporación I). Nicanor González 
Puebla, para que presentándose en las 
oficinas de la Sociedad de ios ferro-car
riles de Madrid áCáceres y Portugal, en-
treguo las 79 obligaciones quo posee esto 
Ayuntamiento y recoja la carta de pago 
de haber depositado su importe eu la Ca
ja de Depósitos, según la Roal órdeu de 
28 de Junio último. 

Sesión, del dia 30 de Octubre. 

Se leyó y fue' aprobada la sesiou 
anterior. Se acordó anunciar al público 
queS. M. el Rey D. AlfonsoXII(Q. D.G. ) , 
había concedido 500 pesetas para aliviar 
en parte los perjuicios causados á los pro
pietarias de e¿ta, con motivo de la tor
menta que descargó en este termino el 
dia 24 d<* Junto último; y asimismo otras 
500 pesetas para la clase obrera de esta 
villa,siendo estos douativosdebidosá las 
gestiones pructicadas por el limo, se
ñor D. Joaquin López Puigcerver, á quien 

sele dirigirá comunicación expresiva dán
dole las gracias en nombro de la Corpo
ración. Se acordó que la carta de pago 
presentada por el Secretario de esta Cor
poración de haber depositado en la Caja 
de Depósitos la empresa del ferro-car
ril de Madrid á Ciudad-Real la cantidad 

| de 39.800 pesetas, quede en poder del 
Depositario de fondos municipales. 

Sesión del dia 3 de Noviembre. 

Se leyó y fué aprobada la sesión an 
terior, Se acordó nombrar en comisión 
especial á D. Félix Martiu Sánchez, Don 
Francisco Pedrero Díaz y D. José María 
Paredes, Concejales de la Corporación, 
para que reconociendo el terreno del ca-
miuo de Valdemoro, presenten una me
moria para construir una carretera, que 
partiendo de la plaza pública, enlace con 
la estación de la vía férrea de Madrid á 
Ciudad-Real. 

Sesión del dia 6 de Noviembre. 

Se leyó la sesión anterior, y no ha
biendo bastante número de Concejales 
para tomar acuerdo, se levautó la sesión. 

Sesión del dia 13 de Noviembre. 

Se leyó y fueron aprobadas las sesio
nes anteriores. Se acordó pase á Madrid 
el Secretario del Ayuntamiento D. Nica
nor González Puebla, á presentar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia el proyecto de la carretera de 
esta villa á la estación de la vía férrea 
é iuteresando su pronta aprobación. 

Sesión del dia 20 de Noviembre. 
Se leyó y fué aprobada la sesión an

terior. Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
D. Ignacio Rico Bravo, para que pasando 
á Madrid, recoja del Gobierno civil la 
colección de pesos y medidas del siste
ma métrico-decimal. 

Sesión del dia 27 de Noviembre. 
Se leyó la sesión anterior, y no ha

b i e n d o suficiente número de Concejales 
para tomar acuerdo, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 29 de Noviembre. 
Se leyó y fueron aprobadas las sesio

nes anteriores. Se dio cuenta de una so
licitud presentada por el vecino de esta 
villa D. Tomás Cubas Pedrero, solici
tando se le prohiba á Félix Sacristán 
Rivera el establecimiento de un horno 
de yeso que ha establecido en una casa 
contigua á la del solicitante, y se acordó 
se le requiera á Félix Sacristán R¡vera r 

para que en el ténntuo de 15 dias, tras
lade el citado horuo á 150 metros de la 
población, según las Reales órdenes de 
19 de Junio de 1861, de 22 de Noviembre 
de 1876 y 21 de Noviembre de 1879. 

Sesión ordinaria de 4 da Diciembre. 

Se leyó y fué aprobada la sesión ante
rior. Se acordó aprobar el extracto de las 
sesioues celebradas en los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre últimos, para su 
iusercion en el BOLETÍN OFICIAL. Se dio 
lectura de una circular del Excmo. se
ñor Gobernador, relativa á la adquisiciou 
de los libros bitalonarios para el pago de 
los gastos obligatorios de instrucción 
primaria. Se acordó se proceda á la rectifi
cación del empradouainiento de todos 
los habitantes de esta población. Se acor
dó se sastifaga á los empleados munici
pales sus sueldos y haberes del mes de 
Noviembre, y que por el Secretario de es
ta Corporación D. Nicanor González Pue
bla, sfi abone el pago del segundo trimes
tre de provinciales y al mismo tiempo liqui
de con el recaudador de la delegación 
del Banco, los intereses pertenecientes al 
4 por 100 del año ecóuornico próximo 
pasado. Se acordó ordeuar á D. Eduardo 
Salas Feruau lez presente á esta Corpo
ración las cueutas municipales de los 
dos años que ha ejercido el cargo de 
Depositario de fondos municipales de 
esta villa. 

Sesión del dia 11 de Diciembre. 
Se levó v fué aprobada la seshu an

terior. Se acordó remitir comunicación 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, á fin de 
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que l l Administración económica de la 
provincia manifieste las cantidades que 
entregó en el año de 187*7 á 1878 por el 
recaudador D. Gregorio Antón del 4 por 
100 sobre la territorial para gastos mu
nicipales. Se dio*cuenta d c u n a comuni
cación del Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia, trascribiendo otra de la Dipu
tación provincial, cu l aque aprueba que 
por el ingeuiero proviucial se proceda á 
verificar el estudio del proyecto de una 
carretera desde esta villa á la estación 
de la vía férrea, quedando enterada la 

Corporación. 

Sesión del dia 18 de Diciembre. 
Se levó y fué aprobada la sesión an

terior. Se acordó vender varios efectos 
inservibles que existeu en una habitación 
de los enseres viejos de este Ayunta
miento, según la tasación hecha por dos 
peritos nombrados por el Sr. Alcalde. 

Sesión del dia 25 de Diciembre. 
Se leyó y fué aprobada la sesión an

terior. Se acordó elevar solicitud al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, á fin 
de que obligue á la empresa del ferro
carr i l á que practique las obras de pasos 
á niveles y alcantarillas á <jue está obli
g a d a . Se acordó abonar á los Maestros 
de instrucción primaria la as gnacion de 
personal y material correspondiente al 
t r imestre actual, dando cuenta al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil el dia que 
se efectúe el pago. 

A .-i más por menor resulta de las ac
tas á que me refiero en caso necesario. 

Y para que pueda insertarse eu el BOLKTIN 
OFICIAL, según ordena la ley municipal, 
expido la presente aprobada por la Cor
poración eu la sesión ordinaria de este 
dia , visada por el Sr. Alcalde y sellada 
con el de esta Alcaldía en Torrejon de 
Velasco á 1.° de Enero de 1882.= 
V.° B . ° = El Alcalde, Ignacio Rico.= Kl 
Secretario, Nicauor González Puebla. 

JUZGADOS MILITARES. 

Vfcnlbnro. 
D. Juan García Pomarada, Alférez super

numerario del regimiento Húsares de 
Pavía, 20de caballerí;. y Fiscal nombra
do para actuar en la presente sumaria. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el húsar del cuarto escuadrón de 
dicho regimiento, Juau Toledo García, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción cometida eu el cuartel 
del Conde-Duque el dia 10 del actual. 

Usando de las facultades que en estos 
casos concedeu las Reales ordenanzas á 
loa Oficiales del ejército, por el preseute 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido húsar, señalándole la guardia 
de prevención del cantón de Vicálbaro, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descar
gos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa en rebeldía. 

Vicálbaro 24 de Diciembre de 1881 .= 
Juan García Pumarada. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e u a v l s t a . 
El Sr. 

Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por el presente á cuantas 
personas presenciaran la reyerta que hu
bo en la carretera de Aragón la tarde 
del 20 do Junio.úl t imo, entre Vicente 
Serrauo y Felipe Fernandez, de cuyas 
resultas salió esto herido, á fiu de que 
deutro del término de seis dias compa
rezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que por aquel hecho 
Be instruye; apercibidos de que no pre
sentándose les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1881.= 
V .° B . = E 1 Sr. Juez, Ksténan de la Ma
lí a . = E 1 Escribano, Matías Arauda. 

Con tro 
D. Remigio Gil Muñ>>z, Magistrado de 

Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Anastasia Ber
mejo y Vicente, natural de Sigüeuza, hi

j a de D. Juan y Doña Máxima, de 29 
aüos de edad, casada, dedicada á sus la
bores, que habitó en la calle del Rubio, 
núm. 5, piso cuarto, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, carnes idem, 
cara de buenas facciones, color moreno, 
pelo y ojos negros; viste traje compues
to de gabán negro, vestido de merino 
negro, mantilla y guantes negros; y á 
D. Federico González Martínez, natural 
de esta Corte, hijo de D. José y Doña 
Dolores, de 36 años de edad, casado, 
violinista, que habitó calle de Alcalá, 
núm. 54, piso cuarto, cuyas señas son: 
estatura regular, color sauo, ojos azule?, 
con toda la barba, traje compuesto de 
americana, chaleco y pantalón negros, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en <;ste Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en la querella que por cldeli-
todeadu' . tcriosesiguecontralos mismosá 
instancia de D..luán Pertierra; apercibidos 
de quetranscurrido dicho tiempo alo veri
ficarlo, serán declarados rebeldes parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades así civiles como indivi
duos de la policía, procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, y 
caso de ser habidos los conduzcan á las 
respectivas cárceles de esta Corte á dis
posición de este Juzga lo. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1881.=Remigio Gil Moñoz.= El Escri
bano , por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta Corte, refrendada por el presente ac
tuario en la pieza separada de prisiou pro
visional del procesado D. Federico Gon
zález Martínez, de la querella de adulte
rio á instancia de D. Juan Pretineo, se 
cita y llama al fiador personal de dicho 
procesado D. Cecilio Blauco y Blasco, de 
54 años de edad, casado, fabricante de 
jabón, que habitó eu la calle de San Bar
tolomé, núm. 18, cuarto fábrica de j a 
bón, y cuyo actual domicilio so ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á oir una no
tificación de providencia dictada en la 
referida pieza de prisiou; apercibido 
que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1881.=V.° B.°=Remigio Gil Muñoz.= 
El Escribano, por mi compañero Revilla, 
Jorge Reboles. 

Dirección genera l de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 del actual, esta Direcciou ge
neral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de Enero de 1882, á la una ¿e la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de la carretera de Almarcha á Vi-
llarrobledo, secciou de Villarrobledo al 
limite con la provincia de Cuenca, eu la 
de Albacete, y cuyo presupuesto de con
tra ta asciende á 211.419*73 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Albac?te ante el Gober-
uador de la provincia; halláudose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta* 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta , será de 19.600 peseta* en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustruccioo, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 

Sesetas, quedando las de:uás á voluntad 
e los licitadores, siempre que no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 22 de Diciembre de 1881.=E1 

Director general , E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Almarcha á Villarrobledo, 
Beccion de Villarrobledo al limite con la 
provincia de Cuenca, en la de Albacete, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

£A>juí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la .cant idad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ol proponente 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de Marzo del presente año, 
esta Dirección geueral ha señalado el dia 
27 del próximo mes de línero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del trozo 3.° de la carretera 
de Jarandilla á la de Navahermosa á 
Lograzan eu dirección al puerto de San 
Viceute, en la provincia de Toledo, y cu
yo presupuesto de contrata asciende á 
234.81^02 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Toledo ante el Gober
nador de la provincia; halláudose en am
bos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plano3 correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previameute como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta , será de 11.S00 pesetas en diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigeutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
caiueute entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Diciembre de 1881 .= 
El Director general , E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de Di- I 
cierabre .último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi-
cacion en pública subasta de las obras ! 
del trozo 3.° de la carretera de Jaraudi-

11a á la de Navahermosa á Lograzan en 
: dirección al puerto de Sxn Vicente, en la 
' provincia de Toledo, se comprometa to

mar ásu cargo la construcción de la8 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qne no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección genera l da Establecimientos 
penales . 

Sección 1 Negociado 3.° 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 28 del actual para enaje
nar en pública licitación el campo ó 
huerta que eu térmiuo de la ciudad de 
Ziragoza y sitio denominado de la Al
m a z a r a , corresponde á la Dirección ge 
neral de Establecimientos penales, se 
hace saber al público que dicho acto ten
drá lugar el día 30 de Enero próximo, 
á las dos en punto de su tarde, en el 
despacho de la misma y auto el Gober
nador civil de Zaragoza, bajo el tipo y 
demás formalidades que se establecen en 
el pliego de condiciones que ácout inua-
ciou se expresan. 

Madrid 29 de Diciembre de 1881.= 
El Director general iuterino, González 
Fiori. 

Pliego de condiciones para la enajena
ción en pública y simultánea subasta 
del campo ó huerta, sito en término 
municipal de la ciudad de Zaragoza, 
al sitio denominado de la Almozara, 
propio de la Dirección general de Es
tablecimientos penales. 

1.' Se saca á pública y simultánea 
subasta el campo ó huerta sito eu el tér
miuo titulado Almozara, jurisdicción de 
la ciudad de Zaragoza, partida de La 
Plana. 

2." El expresado campo ó huer ta con
fronta por Norte con acequia de La P la 
na do la que recibe el riego; por Sur coa 
camino de herederos; Oeste propiedad de 
la señora viuda do Cacho, y por Es te 
otra de la señora de Segovia: tiene una 
superficie de 92 áreas, 85 centiárias, equi
valente en medida del país á dos cahíces, 
s.eis cuartales, tres almudes y 49 metros 
cuadrados. 

3.* Según resulta de los antecedentes 
que obran y demás datos que existen en 
la Direcciou de Establecimientos penales, 
la finca de que so trata no se halla g ra 
vada con carga alguua; pero si aparecie
sen posteriormente se indemnizará el 
comprador en los términos prevenidos en 
la lev de 11 de Julio do 1878. 

4. El precio-tipo que so fija para la 
venta de este campo ó huerta, según ta
sación, es el de 3.095 pesetas. 

5. a La subasta tendrá lugar eu esta 
Corte ante el l imo. Sr. Director general 
de Establecimientos peuales, el dia 30 de 
Enero próximo, á las dos en panto de la 
tarde, con asistencia del Jefe de la sec
ción é intervención del Notario público 
que autorice el acto, y eu igual dia y 
hora ante e l S r . Gobernador civil de Za 
ragoza ó persona que le sustituya, y 
con intervención también del Notario pú
blico. 

6.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de abierta la licita-
ciou; y para que sean válidas deberán re
dactarse en un todo conforme al modelo 
que se inserta á continuación, é ir acom
pañadas de la cédula personal del propo
nente y del documeuto que acredite ha
berse coustituido para el objeto el depó
sito previo del 5 por ICO del tipo de la 
tasación eu metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, en la Caja gene
ral ó en la sucursal de Zaragoza. 

7 . a Las proposiciones que carezcan 
de algouos de los requisitos expresados, 
ó no lleguen al tipo de la subasta, serán 
desechadas. 
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8 . 4 No serán válidas U9 proposicio
nes de los deudores á la Hacieuda como 
segundos contribuyentes 6 por contratos 
ú obligaciones en favor del Es tado , 
mientras uo acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

9. ' Los pliegos se irán numeraudo á 
medida qoe se verifique so presentación; 
y transcurrida la hora que marca la con-
diciou 6. a para aquella, no se admitirá 
ninguna más, ni podráu retirarse las pre
sentadas. 

10. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente procederá 
á la apertura do los pliegos que las con
tienen por el mismo orden eu que se hu
biesen presentado, y á la publicación de 
su contenido en alta ó inteligible voz. 

11. Leídas todas las proposiciones 
presentadas al Presidente, adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca ma
yor precio por el campo ó huerta objeto 
de la subasta. 

12. Si resultasen dos ó más proposi
ciones igualmente veutajosas, se abrirá 
en el acto nueva licitación por pojas á la 
llana durante 15 minutos tan sólo entre 
los postores que hayan causado el empa
te , debiendo ser las mejoras por lo menos 
de 100 pesetas. Si esta licitación oral no 
ofreciese resultado, «e adjudicará el re
mate al autor de la proposición que se 
hubiera presentado primero. Cuando di
chas proposiciones so hubieren hecho una 
en la subasta do e9ta Corte y otra en la 
de Zaragoza, se citaré de oficio por la Di-
reccio*ngenerala los rematantes con ocho 
dias de anticipación para que concurran 
ante la misma á sosteuer la licitación 
expresada; y si no asistiesen aquellos, 
so procederá eu la forma quo expresa eu 
el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el 
remato, el Sr. Presidente dispondrá se 
levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resoluciou que pro-
ceda, devolvieudo eu el acto á los ¡unta
dores las cartas de pago de los depósi
tos constituidos y demás documentos quo 
se exigeu para licitar, á excepción del 
que corresponda á la proposición sobre 
que haya recaído la adjudicación, cuyo 
depósito será retenido para los efectos 
prescritos en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínterin uo 
obtenga la aprobación superior; pero con
cedida ésta definitivamente, se notificará 
al rematante para que en término de 15 
dias, cootados desde el cu que tenga lu
gar la notificación, haga efectivo el im
porte del primer plazo y el de los gastos 
d e q u e se t ratará en el artículo subsi-
guíente; pues de no verificarlo la Direc
ción harásuyo el depósito constituido para 
tomar parte en la subasta, y anunciará 
otra de nuevo sin derecho alguuo por 
parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá 
otorgarse dentro del mes siguiente al pa
go del primer plazo, y eu ella so expre
sará necesariamente que la finca vendida 
queda según la ley especialmente hipo
tecada al pago de los plazos no satisfe
chos. E9ta hipoteca se cancelará en 
virtud de escritura otorgada por el re
presentante del Estado que otorgó la de 
venta cu que así lo consienta, después 
de hacer coustar que está satisfecho to
do el precio de la venta. Los gastos de 
esta escritura serán también de Cuenta 
del comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
licitadores, el precio en quo quede re
matado el campo ó huerta lo abonará el 
comprador en metálico con exclusión de 
todo papel, en ciuco plazos iguales. El 
primero, ó* sea un 20 por 100, después de 
aprobado defiuitivameute el remato eu el 
acto de otorgar la escritura, y cada uuo 
de. los otros cuatro plazos restantes se 
abonarán coa intervalo de un aüo, de
biendo quedar realizado el pago en cua
tro años. 

17. El importe de los referidos plazos 
se ingresará en el Banco de España ó 
en la sucursal de Zaragoza, á disposición 
del l imo. Sr. Director de Establecimien
tos penales, acreditándolo oportunamen

te ante el mismo señor, mediante la en
trega de la correspondiente carta de 
paga . 

18. Si transcorrido el día del venci
miento y dentro de los primeros 15 dias 
siguientes dejare el comprador de cum
plir lo que se determina en la disposición 
anterior, la Dirección general de Esta
blecimientos penales procederá contra el 
mismo por la vía de apremio hasta la de
claración en quiebra de la finca, haciendo 
uso de los derechos que competen á la 
Administración. 

19. Serán de cuenta del rematante 
el pago de los derecho» del Notario que 
autorice la subasta, los de la escritura y 
una copia en el sello correspondiente 
para la Dirección general de Estable
cimientos penales, y cuantos ocurran 
hasta la toma de posesión. También cor
rerán á cargo del propio rematante loa 
gastos de la publicación del presente 
pliego do condiciones y de los oportunos 
anuncios, según se halla prevenido, así 
como los certificados ó piauos que el 
comprador exija del todo ó parte de la 
finca enajenada, los cuales deberán sa
tisfacerse con arreglo á la tarifa aproba
da por los Arquitectos de la Academia 
de San Femando. 

20. Las proposiciones S'? sujetarán al 
siguiente 

Modelo de proposición. 

D vecino de , domiciliado en 
l aca l l ede número , seguu apa
rece de la cé lula personal de clase, 
señalada con el núm.. . . . que acompaña, 
enterado del pliego do condiciones quo 
publica ia Gaceta de Madrid^ núm , 
correspodieute al dia de del pre-
seute año, para la enajenación del campo 
ó huerta, sito en término de la ciudad de 
Zaragoza, al sitio denomiuado Almozara, 
partida de La Plana, propio de la Direc
ción general de Establecimientos pena-

4 les, me conformo cou cuanto se consigna 
j en el mismo, y me comprometo á adqui

rir dicha fiuca por (aquí eu letra cla
ra é inteligible ia cantidad eu pssetas y 
sin fracción de céntimos quo so ofrezca); 
y como garantía de esta proposición 
acompaño también la carta de pago quo 
acredita haber constituido el depósito 
prevenido en la condición 6 . a para licitar. 

Madrid (ó Zaragoza).—Focha y firma 
del propoueute. 

Isaac Regidor Gil. 
r r.hnH 

t 

Consulado de Italia en M a d r i d . 
Debieudo proceder á la formación del 

Censo de los subditos italianos quo eu la 
noche del 3 Ido Diciembre corriente se en
cuentren en este distrito consular, que 
comprende las provincias de Avila, Ba
dajoz, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, 

I Guadalajara, Madrid, Salamanca, Sego-
| via, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid 
1 y Zaragoza, se avisa á todos los residen

tes eu esta Corte y provincias indicadas, 
se sirvan llenar y devolver antes del 15 
de Enero próximo, la hoja impresa que al 
efecto se remite á los que ya están ma
triculados, y que los que uo lo estuvieren 
ó uo hayan recibido d k h a hoja, podrán 
reclamarla á este Consulado, advirtiendo 
á todos la obligación que tienen de acu
dir á este llamamiento para evitarles los 
perjuicios que eu otro caso s ¡ les pudiera 
originar. 

Madrid 25 de Diciembre de 1881.= 
El Cónsul de Italia, P. P igne t . 

Caja genera l de U l t r amar . 
Por el turno que se lleva en esta de

pendencia, ha correspondido el pago de 
los alcauces de los individuos que á con
tinuación se expresan, fallecidos en el 
ejército de Cuba. En su consecuencia, 
las persouas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que hacerlos 
efectivos pueden presentarse en la misma 
y les serán satisfechos; girándose al pro
pio tiempo los que deben percibidlas fami
lias que re3ideu fuera de esta capital por 
conducto de la Autoridad respectiva del 
punto donde se hallan, siendo el último 
número que alcanza el llamamieuto el 
6.850. 

Anastasio Martínez Ortega. 
Autonio Pérez Brenes. 

Isidoo Regidor Gil. 
Joaquín Andrés Valero. 
Vicente Valcárcel Andrés. 
Ramón Rodríguez Artems. 
Venancio M rtin Moyano. 
Manuel Martínez Jimeuez. 
Mariano Tomé González. 
Mariano Farro Rosell. 
Manuel Rivero Valencia. 
Julio Hileras Sauchez. 
Ignacio Puigber Salve. 
Melchor Márquez Miguel. 
Francisco Castroverde Nadales. 
Leou Diego Méndez. 
Pablo Hernández Baldenebro. 
José Lacalle García. 
José López Rudriguez. 
J03Ó Molina Cabello. 
Gabriel Martiuez Cano. 
Rosendo Blazquez Blanco. 
Juan Pérez García. 
José Gómez García. 
José Hernández Arias. 
Aurelio González Pascual. 
Autonio Martiü v. Hernández. 
Ángel Robles Puertolas. 
Timoteo Ramillete de Gracia. 
Jenaro Redondo Lescea. 
Jaimo Sabater M;trtin. 
Juan Valverde Quilbes. 
Ángel Piaza San Martin. 
José Velmonte Aguilera. 
Alejandro Encinas Gómez. 
Manuel Lapl iza Lagraba. 
Sebastian Oliveros Angla. 
José Estébau Garay . 
Joaquín Fouto Ferraco. 
Isidro Gutiérrez Gouzalez. 
Manuel López R ;driguez. 
Andrés López Ibañez. 
Francisco Bermudez Esparza. 
Prudencio Rubiu García. 
Agustín Salo Pérez. 
Francisco Sola Baladas. 
Joaquín Tobías Brenes. 
Madrid 31 de Diciembre de 18S1.=E1 

Coronel, primer Jefe, Cayetano Audía. ' 

Negociado 6.° 

Por el turno que 88 lleva en esta de
pendencia, ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos quo á con
tinuación se expresan, venidos á couti-
uuar sus servicios á la Pcuínsula, los cua
les pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos que les resultan: los que 
deseen que les sean girados al pueblo en 
que residan lo manifestarán así de oficio 
por conducto del Alcalde, remitiendo sus 
licencias absolutas originales, que les 
serán devueltas; bien entendido que 
el que teuga crédito en abonare tendrá 
áutes de procederse al pago que remitirse 
á compulsa al ejército que lo expidió, 
cou arreglo á lo prevenido, cuyo procedi
miento se observará tambiou coulos pode
res que se otorguen. Este llamamiento 
llega hasta ol núm. 2.360 iuclusive de 
turno de pago. 

Soldados Joaquín Lluch Franco. 
Justo Tendero Rodríguez. 
Ramón Ibañez Zoruoso. 
Pedro Befaran Torres. 
Lúeas Benitez Peña. 
Miguel Martínez Montero. 

Cabo l? ..... B!a? Lozano González. 
S )ldudo3 Santiago Soria Expósito. 

José Gutiérrez López. 
José Mella do García. 
Sari úenéffildo Collado Flo

res. 
León Víctor Gouzalez. 
Joaquiu Domenech Aleuiau. 
Felipe Galiai|o Fructuoso. 
Rafael Ruiz Fuentes. 
Pedro Macias Ruiz. 
José Neo Mundo. 

Sargento 2.° Santiago Pérez Boti. 
Soldados José Curat Marzal. 

Cipriano Carreira Rodrí
guez. 

BernardinoRodríguez Casa. 
Crispiu Verdú Piaza. 
Francisco Iglesias Bivero. 
José Altamira Campos. 
Vicente Clemente Martiu. 
Francisco Hobregat Gar« 

Rafael Sánchez Rodríguez. 
Diego Apolo Atiraos. 

Sargento 2.° Pedro Moreno Llopls. 
Soldados Miguel Montillo Barre lo . 

Ruperto Iglesias García. 
Gregorio Fernandez Alra-

rez. 
Guillermo Aguilar Barrio-

nuevo. 
Juan Pizon Carballo. 
Gregorio Sánchez Fraile. 
Juan Cauo Fernandez. 
Bonifacio Mongairizo Asen-

sio. 
Juan Moar Charlon. 
José García Collados. 
Manuel Herrera. 
Fran cisco Herrera Montero. 
Juan Barea Ortega. 
Carlos González Escribano. 

Cabo 1.° Juan Riesco Salazar. 
Soldados Blas Rodríguez Garc ía . 

Juan Martínez Romero. 
Ramón Martino Manon. 
Antonio Pérez Gómez. 
Tomás Gómez Martínez. 
Marcelino Cueco Gonzala. 
José Gómez Cügueiro. 
Gumersindo González Cal

vo. 
José Mañas Bue no. 
Ramón Membrilla. 
Ignacio Bianco Cristóbal. 
Francisco Valera Fernan

dez. 
Manuel Morante Díaz. 
Jenaro Muñoz Tejero. 
Vicente Rubial García. 
Miguel Rubio Querols. 
Pedro Campos Aperador. 
José Montes Suarez. 
Biginio Fernandez Fernán-

dez. 
Augel ^lartin Martiu. 
Domingo Murga María. 
Juan Barca Cans. 
.Meliton Delgado Martin. 
Gil Rodríguez Rcguillo. 
Evaristo Bercda Priego. 
Audrés Polauco Fernandez. 
Agustín López Soto. 
Aureliano del Pino Gómez. 
Iliginío Cogolludo Braojos. 
Loou Laport Millas. 
Ramón Fernán léz García. 

Madrid 31 de Diciembre do 1881.=K1 
Corouel, primer Jefe, Cayetano Audía. 
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cía. 

Relación de los individuos procedentes del 
ejército de Cuba que, á pesar dd número 
de tur tu» que tienen se follado, les correspon
de ser incluidos en este primer llamamiento 
por hiber justificado regresaron á la Penín
sula á continuar sus servicios en fas fecluu 
que se expresan: 

Nútn' f 6.055 de turno.—Soldado, Au
drés Neira.—Regresó eu Mayo de 1875. 

Núm. 11.966 de turno.—Soldado, 
Manuel Cantillo Carballo.—Regresó en 
Junio de 1875. 

Núm. 0.914 de turno.—Soldado, Juan 
Ruiz Cruz.—Regresó en Febrero lo 1876. 

Ná:n. 2.475 de turno.—Soldado, Ma
teo Roa.ero Moreuo.—Regresó eu Marzo 
de 1876. 

Núm. 7.718 do turno.—Sargento se
gundo, Victoriano Moráu Lavandera.— 
Regresó eu Agosto do 1876. 

Núm. 2.92) d<3 turno,—Soldado, Ma
nuel Valderrama Godoy.—Regresó en 
Noviembre de 1876. 

Núm. 3.655 le turno.—Soldado, Juan 
Díaz FcrnaiJez .—itegresó eu Diciembre 
de 1876. 

Núm. 2.920 de tumo.—Soldado, Bar
tolomé Martiuez Santos.—Regresó en 
Enero de 1877. 

Núm. 3.257 de turno.—Soldado, Bal
domcro Villa-deamigo. —Regresó en 
Enero de 1877. 

Núm. 3.817 de turno.—Soldado, Be
nito Maceda.—R-gresó' en Enero de 
1877. 

Núm. 3.647 de tumo.—Soldado, Fer
nando Díaz Ramos.—Regresó eu Euero 
de 1877. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881 . = E I 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Audía. 
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